
REGULARIZA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ESPECÍFICO ENTRE EL 
CFT Y MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO.  

 
1 de Febrero de 2024 
 
DECRETO EXENTO 22 

 
VISTOS: 
 

Lo dispuesto en la ley No18.575,Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 

por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia; en la Ley N°21.091 sobre Educación Superior; en la ley No 20.910, que 

crea quince Centros de Formación Técnica Estatales; ley 19.880 establece las Bases de 

los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley No 1, de 2017, del Ministerio 

de Educación, que establece los Estatutos del Centro de Formación Técnica de la Región 

de Tarapacá; Decreto Supremo N° 132 de 2021 del Ministerio de Educación que nombra 

a rector; Resolución No 07 de 2019, de Contraloría General de la República, Decreto 

Alcaldicio Nº 2.253/2023 de fecha 04 de abril de 2023 que regulariza y aprueba convenio 

de colaboración suscrito entre el Centro de Formación Estatal Tarapacá y la 

Municipalidad de Alto Hospicio.   

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, el articulo 8 de la Ley N° 20.910, establece que en cumplimiento de sus 

funciones el CFT podrá otorgar títulos técnicos de nivel superior y para ello será su 

responsabilidad asegurar oportunidades de prácticas laborales a sus estudiantes, 

preferentemente en la región en que se encuentre domiciliado. 

2.- Que, el artículo 52 de la ley 19.880, establece que los actos administrativos no son 

retroactivos salvo cuando producen consecuencias favorables para los interesados y no 

lesionen derechos de terceros.  

 



3.- Que, para los efectos señalados en el considerando Nro. 1, con fecha 18 de enero de 

2023, se suscribió un convenio de Colaboración específico entre el CFT de la Región de 

Tarapacá y la Municipalidad de Alto Hospicio que tiene por objeto enmarcar y coordinar 

la actuación de las partes que lo suscriben, definiendo y estableciendo un marco general 

de acción en el que se obliguen a interactuar y colaborar activa y recíprocamente en el 

desarrollo de temas de interés común y  de sus respectivos programas de actividades. 

Las partes se comprometen a desarrollar dentro del ámbito de los objetivos de cada 

institución, una relación de colaboración bidireccional, entre la Municipalidad de Alto 

Hospicio y el CFT Estatal de Tarapacá, respetando y resguardando los principios rectores 

de cada una de estas corporaciones.  

4.- Que, corresponde a nuestra Institución de Educación Superior aprobar el texto de 

dicho convenio específico mediante Decreto exento emitido por el rector y lo dispuesto 

en el artículo 52 de la Ley N° 19.880. 

 

DECRETO: 

 

1.-REGULARÍCESE, aprobación del Convenio de Colaboración específico, suscrito con 

fecha 18 de enero de 2023, entre CFT DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ y la MUNICIPALIDAD 

DE ALTO HOSPICIO, cuyo texto a continuación se reproduce: 

 



















 

 

 

2.-PUBLÍQUESE, en la página web de la institución el presente Decreto.  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE  

 

 

 



 
 
 
 

JORGE VILLEGAS AHUMADA 
RECTOR 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LETICIA ROBLES VALENZUELA 
FISCAL 
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